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MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 108711971, de 14 de mayo, por el que se
encomienda al Instituto Nacional de Industria la
creación de una Empresa nacional para el esta
blecimiento de una refinería de crudos de petroleo
en la provincia de Tarragona.

La tasa de crecimiento del consumo de productos refinados
de petróleo dentro del área del Monopolío obliga a adoptar las
medidas conducentes a evitar en un futuro próximo las refi
nerlas existentes que resulten insuficientes para abastecer el
mencionado mercado. Con dicha finalidad se hace preciso ini
ciar el establecimiento de una refinería de petróleo con una
capacidad de siete millones de toneladas anuales.

Los estudios realizados al efecto basados tanto en la evolu
ción de _la demanda de los produétos energéticos como en la
de materias primas para,. la industria petroquímica, aconsejan
que la nueva refinería esté localizada en la provincia de Ta
rragona.

El alto interés nacional del sector industrial del petróleo,
como pieza clave de la política energética, y el especial relieve
de la- planta a instalar. determinan la conveniencia de atribuir
a una. Entidad pública, concretamente al Instituto Nacional de
Industria, el establecimiento y explotación de dicha refinería,
y para ello ejercitar la facultad que al Gobierno confiere el
artículo segundo de la Ley de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y siete, modificado por Decreto-ley de cinco
de abril de mil novecientos cincuenta y siete y el artículo pri
mero del Decreto cuatrocientos dieciocho/mil novecientos se
senta y ocho, de nueve de marzo modiflcado por Decreto de
catorce de mayo <le mil, novecientos setenta y uno, de auto
rizar directamente a una Entidad pqblica la instalación y ex
plotación de refinerías de crudos de petróleo para abastecer
el mercado del área del Monopolio.

Por otra parte, la mencionada refinería habrá de permitir
el abastecimiento. de las primeras materias necesarias para el
armónico desarrollo de la industria petroquímica ya instalada
en la zona y la reestructuradón de la industria nacional del
ramo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación _del Consejo de Ministros en su reunión del día
catorc~ de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-I. Se encomienda al Instituto Nacional
de Industria el establecimiento de una refineria de crudos de
petróleo con destino al area del Monopolio y con localización
en la provincia de Tarragona, a cuyo efecto procederá a la crea.
ción de una Empresa nacional, en la que el citado Organismo
ostentará una participación del sesenta por ciento de su ca
pital social.

Ir. Para la adi¡,¡dicación del restante cuarenta por ciento de
participación en el capItal social el Ministerio de Industria con
vocará y resolverá un concurso público entre Entidades nacio
nales y extranjeras.

Articulo segundo.-La Empresa nacional a que hace refe
rencia el articulo anterior disfrutará de todas las autorizacio
nes y estará sujeta a las previsiones contenidas en los articu·
los séptimo y octavo del Decreto cuatrocientos dieciocho/mil
novecientos sesenta y ocho, de nueve de marzo.

Articulo tercero.-La refinería tendrá una capacidad de tra.
tamiento de siete millones de toneladas métricas de crudos al
año, y estará acondicionada para poder elaborar la siguiente
gama de productos petrolíferos, cuyas caracterlsticas se ajusta
rán a las especificaciones vigentes en cada momento:

Gases Ucuables del petróleo (G. L. P.). Oletinas. Naftas, Ga
solinas autonormales y supercarburantes. Petróleo corriente.
Combustibles de aviación. Gas·oil corriente. Gas-oil desulfura
do. Diesel-oil destilado de diferentes grados de viscosidad. Fuel
oil residual de baja viscosidad. Fuel-oil de bajo contenido de
azufre. Fuel-oíl «bunker».

Artículo- cuartO.-La refinerla deberá entrar en funcionamien
to en el más breve plazo posible, y en cualquier caso estará
en disposición de operar a su plena capacidad en el año mil
novecientos setenta y clnco.

Artículo quinto.-8e autoriza al Ministro de Industria para
dictar las disposiciones y adoptar los acuerdos convenientes a
la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de mayo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA.

Y NUREZ DEL PINO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de mayo de 19'11 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Algemesf (Valencia).

!lmos. Sres.: Por Decreto de 25 de marzo de 1971 se declaró
de utilidad publica la concentración parcelaria de la zona de
Algemesi (valencia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, Y -en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio- el PIan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Algemesi (Va-.
lencia). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
de ordenación Rural de 'l:l de jUlio de 1968, Y que al propio
tiempo dichas obras son necesa.rias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayOres beneficios para la producción
de la. zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha. servido disponer:
Prímero,--8e aprueba el Plan de Mejoras Te-rritoriaJes y obras

de la zona de Algemesi (Valencia), cuya concentración fué decla
rada de utilidad pública por Decreto de 25 de marzo de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que las obras quedan Clasificadas en el grupa a), la
red de caminos y sus obras complementarias. y en el grupo b)
del citado articulo 23 de la mencionada. Ley de ordenación Rum1,
las obras de saneamiento y transformación en regadío, estable
ciéndose una subvención del 25 por 100, siendo el plazo de devolu4

ción de anticipo restante de quince años.
Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las

obras incluídas en este Plan serán de la. competencia del Servicio
Nacional de Concentraci6n Parcelaria y ordenación Rural, y las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentración ·parcelaria.

Cuarro.-por la Dirección General de Colonización y orden~

ci6n Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente orden

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 13 de ma-yo de 1971.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

ll.mos. Bres. Subsecretario de este Departamento y Director gene
ral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 21 de mayo de 1971 '{JOr la que Se con
ced.en beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria a la planta de liofilización de
«Liofilizadora Canaria, S. A.», a instalar en Santa
Cruz de Tenerife.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirección General sobre peUción formulada por don Luis
caballero Díaz y don Gerardo Rullo Tassa, en nombre de «Lío
fUizadora Canaria, S. A.)} (a constituir), para instalar una
planta de deshidratación por liofilización de productos agrarios,
acogiéndose a los beneficios del Decreto 484/1969, de 27 de mar
zo, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
UnO.-Declarar a la planta de deshidratación por liofíliza

ción de productos agrarios, a instalar en Santa Cruz de· Tene-.
rife por «Líofilizadora Canaria, S. A.», a constituir, comprendida
en las actividades señaladas en el articulo cuarto del Decreto
484/1969, de 27 de marzo, por cumplir las condiciones exigidas
en el mismo<

Dos.-·De la actividad industrial que se propone queda in
cluida en la calificación de interés preferente la liofilización de
plátano, de fresa y de otros productos agrarios de la zona., que
dando excluida la liofilización de café.

Tres.-Otorgar los beneficios previstos en el articulo octavo
del Decreto 484/1969, de 27 de marzo, excepto el de expropiación
forzosa, cuya necesidad no ha. quedado demostrada, en la cuan
tia equivalente a la establecida en ·el {,Grupo A» de las señal&
das en la Orden de este MinIsterio de 5 de marzo de 1965.

La concesión definitiva de estos beneficios queda condicio
nada a la aprobación del proyecto de la industria y a la justi
ficación por parte de la Sociedad beneficiada de la disponibi
lidad mínima del tercio de la inversión.

Cuatro.-Conceder un plazo de ocho meses para la presen
tación del proyecto y de la- documentación acreditativa de que
la Sociedad ha sido constituida y dispone de capital desembol-
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aado que cubra, como minimo, el tercio de la inversión nece
saria.

Dicho plazo se contará a partir de la fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado>} de la presente resolución.

Clneo.-Señalar un plazo de cuatro meses para la iniciación
de las obras y otro de veinticuatro meses para su finalización.
contados-llmbos a partIr de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la Orden de aprobación del pro
yecto.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos
opOrtunos.

Dios guarde a V. l. muchos añ.C's.
Madrid 21 de mayo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-Subdirecci6n Ge
neral de Industrias Agrarias.

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambias oficiales del día 27 de mayo de 1971

Cambios
Divü;as convertibles

Comprador Vendedor

(*) Esta cotización del franco bel¡fa se refiere a francos belgas
convertibles Cuando se trate de francos bellitRS fInancIeros se apli
cara a los IÍlismos la cotIzación de fr~mcos belg:';5 billete.

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería
por la que queda regiStrada con el titulo de «Ga
naderta de Sanidad Comprobada» la explotación ga~

naelera que se cita.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del capítulo IV del
vigente Reglamento de Eplzootlaa, queda registrada en el libro
correspondiente de esta Dirección General con el titulo de «Ga
naderia de Sanidad. Comprobada» la explotación pecuaria que a
continuación se detalla:

Propietarios: Don Manuel Odrla Ibarguren, don Manuel
Aizpuru Badiola y don Angel Alberdi Aldalur. Especie: Bovina.
Ubicación: Azpeftia. ProvincIa: Guipúzooa.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos perti
nentes.

DIos guarde a V. S.
MadrId. 26 de abrIl de 1971.-El Director general, Manuel

Mendoza.
Sr. Subdirector general de Profilaxis e Higiene Pecuaria.

1 dólar U. S. A .,., .
1 dólar canadiense ,« .

1 franco fl'ancés .
1 libra ~sterlina ..
1 franco suizo " .

100 francoli belgas ("') h ..

1 marco alemán ,.
100 liras italianas "" .

1 florín holandés " ,..
1 corona sueca " , .
1 corona danesa " ".
1 corona noruega _ " ".
1 marco finlandés "." .

100 chelines austriacog .
100 escudos portugueses .

69,500 69,710
No disponible

12,585 ' 12,622
168,117 168,623

17,005 17,056
140,022 140,443

No disponible
11,143 11,176

No disponible
13,457 13,497
9,275 9,302
9,778 9,807

16,563 16,612
278,155 278,992
244,533 245,269

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIJ\
E INSTRUCCION

MADRID
Don Miguel Granados López, Magistrado,

Juez de Primera Instancia del Juzgado
número uno, Decano de los de Madrid,
Por el presente edicto hace saber: Que

en los autos civiles número 441 de 1970,
de juicio especial de secuestro seguido a
instancia del Banco Hipotecario de Es~
pañá, contra los demandados, don~ Sera
fin Méndez Moreno y doña Nemesia Pé
rez Sánchez, vecinos a efectos de notifi
caciones en Sevilla, en la finca hipoteca
da, sobre secuestro y posesión de finca,
para la efectividad de un préstamo hipo.
tecario, se ha Mamado por providencia
de esta fecha, sacar a la venta en públi
sasubasta, por primera vez, y término
de quince dlas, la fin c a especialmente
hipotecada que al final se describe. para
cuyo acto, que tendrá lugar doble y si·
multáneamente en el Juzgado de Prime-
ra Instancia de Sevilla y en este de igual
clase número uno, Decano. se ha seña
lado el día 20 de julio. próximo. a las once
horas de su ma.:tiana, y se celebrarán con
forme a las siguientes condiciones:

Prtmera.-Que servirá de tipo el de ta
sación fijado en la escritura de préstamo
qUe asciende a 660,000 pesetas. y que no
se admitirá postura que no.cubra las dos
terceras partes del mismo.

Segunda.-Que los licitadores que de
seen tomar parte deberán consignar pre
viamente al acto o acreditar haberlo he
cho en establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual. por lo me
nos. al' 10 -por 100 del referido precio,
pudiendo obtener el rematé a calidad de
ceder.

Tercera.-Que los titulas de propiedad
suplidos por certificación del Registro se
hallan de manifiesto en Secretaria, don
de podrán ser examinados, debiendo el
rematante conformarse con ellos sin de
recho a exigir otros.

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes -si las hubiere
al crédito del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que todo rematan
te los acepta y queda. subrogado' en la
responsabilidad de los mismos, sin desti~

narse a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta se describe
as1: <ePiw cuarto, letra D, de la casa en
Sevilla. calle de Felipe Il. número 7. Está
si,tuado en la planta cuarta alta, dlspo
niendo de hall, un pasillo, cinco dormi
torios, salón, b a ñ o completo, despensa,
cocina, terraza-lavadero y terraza princi
pal.. a la calle de Felipe n.»

Dado en Madrid a 8 de mayo de 1971.
El Juez, Miguel Granados Lónez.-El Se
cretario, Victoriano H e r c e Quemada.
1,881-1.

•
En este Juzgado de Primera Instancia

número seis, sito en General Castafí~s, 1,
se tramitan autos de procedimiento Judi
cial sumarlo número 2"60 de 1970. prom()..
vidas por el Procurador sefior Vázquez
Salaya, en nombre del «Banco de Fomen
ro. S. A.», contra don RamÓn López Mozo.
en los qUe se ha acordado sacar a la venta
en públ1ca subasta el siguIente:

«Edificio destinado a hotel de lujo sito
en esta capital. señalado con el número 14
de la calle de Casado del Alisal, y núme
ro 15 de la calle de Alberto Bosch. se

compone de planta tercera bajo la rasan
te de la calle, destinada a calderas. acon
diCIonados de aire, bodega. ve~tuario de
scfiora y caballeros taquilla, servicios, ma4

quinaria de ascensores. y montacargas,
c:uarto pa.ra plancha y lava.deros; planta
segunda bajo la rasante de la calle, des
tinada a cocina, oficio, montaplatos, cuar~

te frío, fregaderos vajilla, máquinas lava
platos, repostería, economato y servicios;
planta primera bajo la rasante de la car
lle destinada a comedor privado, ofIcio, co
medor general del hotel, guardarropas y
servicios; planta baja destinada a cafete·
rla con entrada principal por la calle de
Alberto Bosch, aseos de senoras .Y caballe.
ros, despacho dirección. salón sedal, libre
ría, vestíbulo con entrada desde la calle
por la puerta principal del hotel de la
calle de Casado del Alisal. sala de recep.
ción, conserjería, cuarto de aseo y portal
de servtcio; plantas primera y segunda.
que se destinan a comedores de banquetes,
salón bar, plataforma de músicQs, gU9{da
rropas, cuartos de aseo; plantas tercera,
cuarta, quinta y sexta, destinada a habiA

taciones de viajeros y dotados de sus ea
rrespondientes servicios de acuerdo con
la categorla del hotel, y planta séptima.
o de áticos, que se destina a plsta de bai
le, bar. mirador y dos terrazas. Está do
tado de ascensores y montacargas. agua
caliente y fria. calefacción central, luz
eléctrica, siendo el número total de plazas
hoteleras el de 76. El solar tiene una su
perficie de quinientos setenta y un me
tros sesenta y seis decímetros cuadrados,
de los que la edificación ocupa en plan
tas tercera, segunda y primera bajo la ra
sante. qUinientos cuarenta v nueve me
tros sesenta y sels decímetros cuadrados,
aproximadamente: en planta baja y prlA

mera, qUinientos cuarenta y siete metros


